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Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia para informarle que a la fecha 

el recurrente no aportó el valor de las expensas requerido para surtir la alzada.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 23 de febrero de 2021 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo que el apelante no suministró el valor 

de las expensas necesarias para la reproducción del cuaderno de medidas 

cautelares, como se le ordenó en auto de fecha febrero 13 de 2020, es procedente 

dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 324 del Código General del 

Proceso, declarando desierto el recurso de apelación concedido de manera 

subsidiaria. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Declarar desierto el recurso de apelación concedido, en forma subsidiaria, respecto 

al auto que decretó las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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